
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 010 
 

PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

PROVIDENCIA 
 

FECHA 
AUTO 

 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2014-00035-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
única instancia 
2017-00025-00 
 
Prescripción 
adquisitiva de dominio 
2018-00060-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
menor cuantía 
2020-00039-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
menor cuantía 
2020-00058-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2022-00016-00 
 
 
Sucesión intestada 
2022-00035-00 
 
 
Ejecutivo de Alimentos 
2022-00064-00 
 
 
Resolución de 
contrato  
2022-00092-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2022-00093-00 
 
 
Ejecutivo de alimentos 
de mínima cuantía 
2022-00099-00 

 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Olga Acevedo Rendón 
 
 
 
Jorge Alonso Castaño 
Ocampo 
 
 
 
Francisco Javier 
González 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Jairo Alberto Castaño 
Ocampo 
 
 
Irene Coy Álvarez 
 
 
 
Ramón Alberto Ladino 
Cardona y María 
Clarivel Cardona 
Zapata 
 
Banco Davivienda 
 
 
 
 
Jésica Daniela Salazar 
Montenegro 
 

 
Amparo de las 
Mercedes Guerrero 
de Aricapa 
 
 
 
 
 
 
Evangelina Grajales 
de López, Luz 
Andra López 
Grajales y otros 
 
Yasmileth Gil Roa 
 
 
 
 
José Remberto Gil 
Villa 
 
 
 
Educardo Gaona 
Cruz 
 
 
 
Cesáreo Echeverri 
Echeverri 
 
 
Melecio Quinto 
Quinto 
 
 
 
 
 

 
Auto Admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
 
Auto ordena 
secuestro 
 
 
Auto pone en 
conocimiento 
dictamen pericial 
 
 
Auto estese a lo 
resuelto 
 
 
 
Auto modifica 
liquidación crédito 
 
 
 
Auto designa curador 
 
 
 
 
Auto designa curador 
 
 
 
Auto designa curador 
 
 
 
Auto rechaza 
demanda 
 
 
 
Auto corrige 
mandamiento de 
pago 
 
 
Auto inadmite 
demanda 
 

 
06-02-2023 
 
 
 
 
06-02-2023 
 
 
 
06-02-2023 
 
 
 
 
06-02-2023 
 
 
 
 
06-02-2023 
 
 
 
 
06-02-2023 
 
 
 
 
06-02-2023 
 
 
 
06-02-2023 
 
 
 
06-02-2023 
 
 
 
 
06-02-2023 
 
 
 
 
06-02-2023 
 
 
 
 

 
 



PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY SIETE (7) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS 
7:00 A.M.       
 

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 

 

 
JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 

SECRETARIO  


